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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»

Para Madrid.
-—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,
y un año, 180.

Anundos, línea o fracdón, seis peseta»,

Fuera de Madrid. —, Trimestre, 50 pesetas ;. semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe si «MWte:
Administración y Talleres:

•**********»*•»***......**..000.0...Jííí*í*í»*J*í*iíííí5!
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléífs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-:
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta*

Número atrasado :1,50 pesetw

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

ídem n
dor.

mi.. 39' .—-Don NazariD Teje-, anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia. Terminado dicho pliteo, y he-
chas ias rectificaciones a que hubiere
lugar por las reclamaciones de los con-
tribuyentes, se certificarán en ellos di-
chos extremos y se remitirán a esta Ad-
ministración para su examen y compro-
bación, si procede. Habrá de remitirse
dos ejemplares del Padrón y uno de la
Lista cobratoria v ello deberá realizarse
EN LA ULTIMA QUINCENA DEL

36 pesetas por caballo y año, con excep-
ción de las motocicletas, cuyo mínimo es
de cinco caballos..Ídem núm. 39"

zález Collantes.
(G. C.-3.577 )

—
-Don Antonio Gon-

Octavo. Las cuotas de los párrafos
sexto y séptimo serán gravadas con un
41 por 100 de recargo provincial, 15 por
100 municipal y un 5 por 100 de com-
pensación provincial, cuarteándose lo»-
tjotales de los vehículos comprendidos
en los Padrones de la clase B-i para
que tributen trimestralmente y se divi-
dirán por la mitad el resto de los Pa-
drones que lo hagan semestralmente.

EDICTO
(O.

—
20.110)

a efectuar el pago de las fincas
das en el término municipal de Ma-

i, con motivo de Jas obras de Acceso
íadrid por el Puente de Praga, de las. NN. de Madrid,a Portugal por Ba-
oz y Madrid a Ciudad Real por Tole-
Trozo 4.0, esta Jefatura de Obras

ílicas ha señalado la fecha del día 22,

ss doce de la mañana; pago que ten-
lugar en la Casa Consistorial, en

senda de la Alcaldía-Presidencia del
:e!entísimo Ayuntamiento de esta Vi-

Ministerlo de Educación
Nacional

Delegación Administrativa de Enseñan-
za Primaria.

—
Madrid

MES DE OCTUBRE, SIN EXCUSA
NI PRETEXTO ALGUNO.

Tercero. De no existir en algún
Ayuntamiento vehículos de algunas de
las clases citadas, se extenderán certifi-
caciones negativas con fecha i.°de no-
viembre en las que conste esta circuns-
tancia, haciendo una por cada una de
las cinco clases citadas.

Las cuotas de los vehículos compren-
didos en la clase B-2 se gravarán ade-
más con un 10 por ioo en el caso de
que transporten más de 30 viajeros o los
que transporten viajeros y mercancías,
consignándose estos extremos en la ca-
silla de observaciones, siempre con un
mínimo de 15 HP., excedan o no. de
los 30 viajeros.

ANUNCIO

Subasta de las obras para Biblioteca
en el Museo de Reproducciones Artísti-
cas de Madrid, que se celebrará el día
16 de septiembre actual, a las doce

que se haoé público por medio del
rite edicto para conodmiento de los
asados en esta diligencia.

'

\u25a0I, i.° de septiembre de 1952.
—>

mero Jefe, C. Salvatierra.

de la mañana Cuarto. En el Padrón de la clase A
se incluirán todos los automóviles de tu-
rismo que existan matriculados en el
Municipio en el mes de octubre en cur-
so, expresando el número de orden y
liquidación, con arreglo a las tarifas en
vigor que acompañan, a esta circular. No
debe consignarse el número de motor,
dato que ya consta en esta Administra-
ción y que sólo conduce a confusiones
oon el de matrícula del vehículo.

Iadrid El presupuesto tipo de contrata es de
783.313,29 pesetas. Noveno aplicación de las reduc-cíonesquedetermina el artículo del vi-

gente Reglamento habrán de justificarse
en cada caso con las oportunas certifica-
ciones expedidas por la Autoridad uOr-
ganismos a quienes corresponda.

Para aclarar más detalles pueden pa-
sarse por la Delegación Administrativa
de Enseñanza Primaria (Esparteros, nú-
mero 1).

sta de los propietarios interesados

GNACION DE LA FINCA.—
PROPIETARIOS (G. C.^3.576) (O.

—
20.111)

Décimo¡^^^J^^JPor Orden ministerial de 23bre de 1943 se dispuso que
no procede gravar ¡as cuotas que inte-
gran la Contribución Industrial con el
5 por 100 de Paro Obrero, debiendo
abstenerse los Ayuntamientos de liqui-
dar por dicho concepto.

:a núm. 4.
—

-. Herederos de doña
Salgado Fojón. Administración de Rentas Pú-

blicas de la provincia de Madrid
PATENTE NACIONAL DE CIRCU-

ti núm. 8.
—

-1 Herederos de doña
Salgado Fojón.

La columna que determina el núme-
ro de..HP. DEBERÁ SER SUMADA
PARA RECONOCER EL TOTAL DE
CABALLOS QUE TENGA CADA
CLASE.

8'.-
—

Edificaciones Padilla.
9.

—
Excmo, Ayuntamiento

íum

LACION DE AUTOMÓVILES Para la confección de dichos Padro-
res habrá de tenerse en cuenta las AL-
TAS Y BAJAS producidas durante el
año y que han de comunicarse hasta el
15 de octubre del .año en curso.

num. 10
Iadrid.

—
Excmo. Avuntamien- Para aplicar las reducciones que de-

termina el apartado f) del artíouto 10
del Reglamento se certificará, en todo
caso, que los señores médicos están al
corriente en el pago de la Contribución
Industrial y que el coche sujeto a la re-
ducción no excede en su peso al de 750
kilos, certificados que acompañarán »al
Padrón correspondiente.

,
—pExcmo. Ayuntamien-

CIRCULAR
um. n

Madrid El artículo. 3¿ del vigente-Reglamen-
to del Impuesto de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles dispone que
se formen anualmente los Padrones de
los vehículos que deben figurar en los

núm. 12.
—

Excmo. Ayuntamien-
ladrid.

A los contratistas de la corresponden-
cia pública que dediquen sus coches ex-
clusivamente al transporte de la misma
entre la Administración de Correos y el
ferrocarril, o entre poblaciones distin-
tas, se les bonificará Patente en un 50
por 100 siempre que se justifiquen estas
circunstancias con los certificados de lo»
Administradores de Correos en las que
hagan constar que dichos vehículos ha-
cen solamente el servicio de Correos y
no otro distinto.

núm. 13.
—

Excmo. Ayuntamien-
ladrid.
núm. 14.

—
rExcmo. Ayuntamien-

Madrid.
mismos

A este efecto, creo conveniente recor-
dar a los señores Alcaldes de esta pro-

Quinto. En el Padrón de la clase D
se incluirán todos los vehículos llamados
motocicletas, con .o sin sidecar y simi-
lares, liquidándose de acuerdo con las
tarifas que se insertan al final de esta
circular, haciendo constar las que ten-

úm. 15.
—

Excmo. Ayuntamien-
vincia lo siguienteirid

núm, 16.
—

Don Francisco Ro-
y López del Villar, antes Petlro

Primero. En el mes de octubre pro-
cederá cada Ayuntamiento a la confec-
ción de los Padrones para el año i953>
haciéndolo por separado para cada una
de las clases A y D, de Usos y Consu-
mos, y B-i, B-2 y C, de Industrial, con-
signándose en ellos por orden riguroso
de apellidos los propietarios de todos los
vehículos y cerrándolos con fecha 30 de
octubre. Tratándose de Ayuntamientos
en los que los contribuyentes no exce-
dan de 20, podrá hacerse un solo Pa-
drón, comprensivo de las clases A y D,

de Usos y Consumos, yotro, en su caso,

para las' B-i, B-2 y C, de Industrial,
pero haciendo la debida separación entre

las mismas, tanto en la relación de los
contribuyentes como en los totales de las
liquidaciones, haciendo al final un resu-
men de sus importes.

Segundo. Los Padrones serán ex-
puestos al público durante los quince
días últimos del mes de octubre, previo

—
Herederos de don

Sexto. En,los Padrones B-i y B-2 se
comprenderán los vehículos dfe estas cia-
ses, taxis, ómnibus o ambulancias, res-
pectivamente, en la forma siguiente:

gan sidecar
Undécimo. Al objeto de conseguir te.

níayor claridad en los Padrones y como
en la mayoría de los modelos impresos
hay una profusión de casillas innecesa-
rias, deberán llenarse solamente las co-
lumnas que correspondan a' las tarifas
que se acompañan.

ím. 18.
—

Don Miguel Alexiades
García Luzón

n núm. 25.
—

Herederos de doña
Luengo García.
n núm. 30.—Don Urbano Carbállo

En el de B-i, tos vehículos de alqui-
ler con menos de siete asientos y que se
alquilen por coches completos, liquidán-
dose a razón de 30 pesetas por caballo
y año, con un mínimo de cinco caballos.

n. 31
—

Don Urbano Carbállo Duodécimo. En los casos en que re-
glamentariamente se liquide oon reduc-
ción de cuotas, se consignará la canti-
dad que corresponda, una vez dedurida
la misma, hadendo constar al margen
la causa de la reducdón.

En el de B-2, los que posean más de
siete asientos^ ómnibus de viajeros o
mixto de viajeros y mercancías y las am-
bulancias, que se gravarán a 36 pesetas
por caballo y año, con un mínimo de
quince caballos.

im. 35.—Don Juan Ureña Pe-

núm. 38.
—

Herederos de don
gnel Calaveras. 4
múm. 38'.—Don Cipriano Maca- Decimotercero. En la remisión de los

Padrones se atenderá únicamente a los
plazos marcados, siendo d retraso de
MAS DE CINCO DIAS SANCIONA-
DO, como asimismo se sancionará el
retraso en más de cinco días en el caso>

Séptimo. En el Padrón de la clase C
se relacionarán todos los camiones y ca-
mionetas de transportes y las motocicle-
tas industriales, liquidándose a razón dé

—
Doña Aurora Roca

im. 39.
—

Don Antonio Gcnzá-
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<le devoludón de tos Padrones para su
rectificación. Este retraso se entenderá
no sólo en el caso de ios Padrones, sino
también en d de las certificaciones ne-
gativas.

Tarifas clase B-l (Taxis) do plazo, en estos Servicios Hidráuli-cos, sitos en, Madrid, "calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-nisterios) , en cuyas oficinas- se halla de-manifiesto el expediente para cuantos de-seen examinarlo. (A. 3-F.)

Madrid, 28 de agosto de 1952. ElIngeniero Director, Ramón María Se-
rret.

Tesoro 41por 100 15 por 100 5 por 1*0
Total

Total anual trimestral

15P.—
180,—
2IO, !

240,—
270,—

61,48
73,8o
86,08
98,40

110,68
123,—

22,52 7,52
9.—

24J.5 2 60,38
Independientemente de la sanción es-

tableada, esta Administradón tomará
las medidas necesarias para la oportuna
confecdón de los Padrones, haciéndoles
d^ oficio y con cargo a los fondos de los
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta-
núentbs que no los hubiesen remitido en
los plazos fijados, precediéndose en su
casó al nombramiento de un funcionario
en comisión, cuyas dietas y gastos de
locomoción serán de cuenta de Jos Ayun-
tamientos-respectivos que incurrieran .en
loanteriormente expuesto.

Decimocuarto. Tanto las Altas como
las Bajas deberán -presentarse siempre
en esta Administración para evitar re-
clarnadonps que de otro vnod/o se produ-
cirían.

27
—

289,80
338,12
386,40
434,72

483-
531.32

72,45
84,53
96,60

108,68

3i,5 2

36-
10,52
12

—
(G. C—3.578) (O.

—
20.109)

33o
—

33°.—
360,—
390,—
420,-^

40,52
45

—
I5,— 120,75

132.83
144,90
156,98

49,52
54,—

16,52
18

— 579,6o
627,92
676,20
724,5 2
772,80
821,12
869,40

AYUNTAMIENTOS58,52
63-
67,52
72

—
19.52
21

—
45o,—
480

—
5I°>—'
54P

—
57o

—
600,

—
1

630,^
660,

—
690,—^
720,—

22,52
24

— COLMENAR VIEJO
Hasta el día 16 del próximo septiem-

bre estará de manifiesto en esta Secre-
taría, en los días hábiles y horas de diez
y media a once y media de la mañana
y cinco a siete de la tarde la modifica-
ción en la Relación de Valores Catas-
trales llevada a cabo por la Jefatura Pro-
vincial del Servicio del Catastro de la
Riqueza Rústica, admitiéndose hasta esa
fecha las reclamaciones que procedan.

Colmenar Viejo, 2f de agosto de
1952.

—El Alcalde, Antonio. Torres.

76,5?
81,-
85.52
90,—'
94.52
99.—

103,52
108,—

25.52
27.—
28,52
30.—

9J7.72
966

—
1.014,32
1,062,60
1.110,92
1.159,20
1.207,52
1.255,80
1.304,12
1.352.40
1.400,72

31.52
33

—
34.52
36-..En ningún caso se han de englobar en

el mismo Padrón vehículos de Usos y
Consumos con los de Industrial, es de-
cir, vehículos de las clases A y B con
las de la B-i, B-2 y C,

Madrid, 1 de septiembre de 1952.—
El Administrador de Rentas (Firmado).

75°,—
780,—
810,—
840,—
870

—
900,—
930,—
960,—
990,—
.020, !

•050,—
.0S0,—
.110,

—
1

.140,—

•170
—

.200,
—

112,52 37,52
39

—
40,52
42,-^
43,5 2

45.—

"7
—

121,52
126, i (G. C-3.563) (O.—20.105)
I3°>52
i35,—
139,52
144,—

1.449,—

x-497.32
1-545,6o
i-593,92
1.642,20

MANZANARES EL REAL
46,52
48

—
49,52
5*~

Aprobado por lá Corporación munici-
pal de esta Villaexpediente sobre suple-
mento de créditos en el Presupuesto or-
dinario del año actual, se halla expuesto
al público por el plazo y en la forma
que establece el artículo 664 de la vi-
gente ley de Régimen Local.

Manzanares el Real, a 20 de agost
1»'

de 1952.
—

El Alcalde, Julián M. Arroyo*
(G. C—3.564) (O.—20.104)

Tañía clase X (Turismos) 148,52
153,—
I57,5 2
162,— <

52,52
54

— 1.690,52
1.738,80
1.787,12
1-835,4°
1.883,72
1.932,—

Cuota anual Semestral

166,52
171,—
I75i52
180,—

55,52
250,—
320,—

390.—

125
—

160,
—

58,52
60,

—57,
—'

—
460,—
530.—
6OO, !

700,—

230
—

265,-
300,—
350,—
400,

—
450,—

Tarifas de la clase B-2 (Ómnibus) y de la clase G (Camiones)
Magistratura de Trabajo núm. 4»800,— Total

semestral9°o
—

i.ooo;
I.IOO,—*
1.200,—
1.500,—
1.800,

—
1

2.100,
—

2.400,
—

2.700,
—
i

3.000,
—

3.500,—
4.000,

—
t

4.500,—
5.000,—!
5.500,—
6.000,

—,
6.500,;-
7.000,—
7.500,—
8.O0O, !

8.5OO
—

9.OOO,—
9.5OO,—

IO.OOO, !

IO.5OO,—
11.OOO, !

Tesoro 41 por 100 15 por 100 5 por 100 Total anual de Madrid
500,—

EDICTO550,—'
600,

—
1

180,—
216,'

—
252,—
288,—
324

—
360

—
396,—
432,—
468,—

27,—
32,40
37,8o
43,20
48,60
54,—
59,4°
64,80
70,20
75,6o
81,—
86,40 '

91,80
97.20

102,60
108,—
113,40*
118,80
124,20

9~
10,80
12,60
14,40
16,20
í8,—
19,80
21,60

289,80
347,76 Don Miguel Suja Yera, Magistrado de

Trabajo núm. 4, de los de esta capi-
tal y su provincia.

75°>—
9°°.—'

1.050,—
1.200,
i-35o¿—
1.500,—
*-75°i—

'
2.000,—

463,68
521,64
579.6o
637,56
695,52
753,48

405,72

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura se presta cumplimiento a exhorto-
de la de igual clase de Segovia, dima-
nante de expediente de apremio número
202, de 1951, por reclamación de cuotas
del Montepío, seguido a instancia de la
Inspección "Provincial de Trabajo de
aquella capital, contra la empresa dort
Esteban Pinilla Aranda; en cuyo exhor-
to, en providencia dé esta fecha, he acor-
dado la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, de
los bienes embargados a la empresa apre-
miada, consistentes en lo siguiente:

'Un camión de carga, basculante, mar-
ca «Dennis», matrícula M-72732, de-
22 HP. y núm. 146026045 de motor, que
ha sido pericialmente tasado en la suma-
total de 100.000 pesetas.

5°4
—

540»—
576

—
612,

—
648,—
684,—
720

—

811,44
869,40
927,36

2.250,—
2.500,—
2-75o

—
3.000,—
3-250,—
3.500,—

3-75°..-*
4.0OO, !

4.250,—
4.500,—

985,32
1.043,28
1.,101,24
1.159,20
1.217,16756

—
1.275,12
1-333,o8
1.391,04
1.449,—
1.506,96
1.564,92
1.622,88
1.680,84

828,—
864-

792,—

129,60
4-750,—
S.ooo,^
5-250

— 9°°,— !35
—

140,40
i45,8o
151,20
156,60
162, —
167,40
172,80

936,—

5-500,—*
5-75o,—
7-259,—

972
—

1.008,
—

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día 16 del próximo
mes de septiembre, a las doce de su ma-
ñana, en el tocal de esta Magistratura
de Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, bajo las siguientes
condiciones:

11.500,—
1.044,—
1.080,-

—
1.116,—

14.500,— 1.738,80

MÉDICOS
457.56
472,32
487,08
501,84

1.796,76
1.854,72
1.912,68
1.970,64
2.028,60
2.086,56
2.144,52
2.202,48
2.260,44
2.318,40

1.188,—
i-i52>—

178,20 59,40
6l,20
63-
64,80
66,60
68,40
70,20

72
—

125
—

160,
—

*$$*—\u25a0
23°

—
265,—
300,—

62,50
80,— 1.224,

—
\u25a0-

1.260,
—

1.296, !

183,60
189,—
194,40
199,80
205,20
210,60
216,

—

97,50 516,60
53i,36
546,12
560,88
575,64
590,40

Primera. Se tomará como tipo de

esta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admitién-
dose posturas inferiores- a las dos ter-

ceras partes de su avalúo, pudiéndose
hacer el remate a calidad de cedes a un

"5.—
132,50

36
v 37

38
39
40

1.072,26
1.101,24
1.130,22

I-332

-—
1.368.-
1.404,—
i-44°>—

150,—

1.159,20

Tariía clase D (Motos) (G. C—3.492) Segunda. Para tomar' parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa de la Magistra-
tura el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo. •

Tercera. La consignación del prec 1

se verificará ante la Magistratura *«-

tro de los tres días siguientes arde
aprobación del remate.

c^nte
Los bienes a que se refiere el Pres? °

edicto se encuentran depositados en py^
der dé la empresa apremiada, don
teban Pinilla Aranda, con domicilio en
calle del Barco, número veinticuatro,
esta capital, a quien podrán dirigirse
licitadores que deseen asistir al ac

subasta, para examinarlos, si asi 10

tercero.

Aflo Semestre

Servicios Hidráulicos del Tajo cláusulas concesionales, y se tramita ex-
pediente para decretarla.I20,

—,
l6o,
200,

—
i

240,—
28o,-7i

60,—
8o,—!

100,— »
120j—

*
I4O,—,

Concesiones A estos efectos he acordado su pu-
blicación en el «.Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia de Madrid
y abrir la información pública corres-
pondiente por un plazo de quince días
naturales, y consecutivos, contados a
partir de la fecha siguiente a la de pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», a fin de que los par-
ticulares y entidades interesados puedan
formular las alegaciones que consideren
pertinentes contra la caducidad de la
concesión de referencia, las cuales debe-
rán ser presentadas, dentro del expresa-

ANUNCIO

La concesión otorgada a don Ricar-
do Ferrando Gargallo, por Orden minis-
terial de fecha 21 de octubre de 1948,
para aprovechar veinte litros de agua
por segundo dd río Manzanares, en tér-
mino municipal de Villaverde Bajo (Ma-
drid),con destino al riego de las fincas
de su propiedad denominadas «La Ho-
yuela» y "La Vaquería», se halla incursa
en caducidad por incumplimiento de las

CON SIDECAR

J5o,—
200,

—
1

250,—
300,—

35°
—

75
—

100,
—

1

150,—»

man conveniente. , ¿g
Dado en Madrid, a 30 de agostoMédicos: Reducción 50 por 100.
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„ El Secretario ¡(Firmado).
—

El
¿^gis.trado de Trabajo, Miguel Suja

686-1915; Latina; extravío; 22-3-1916.683-1915; Latina; muerte; 10-3-1916.736-1915; Latina; estafa; 24-3-1916.361-1916; Latina; amenazas;
12-1-1921.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ferida por compra a don Aniceto Apa-
ricio, en primero de enero dé mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

Y de conformidad con lo acordado en
dicho expediente se cita por medio de
la presente cédula a doña Nicolasa Gar-
cía y don Benito Palomo, colindantes
con la finca descrita por los aires Este
y Oeste, respectivamente, o a tos que
actualmente lo sean en lugar de tos'mis-
mos, a fin de que en el término de diez
días, y en tal concepto, puedan compa-
recer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga, en virtud de la
inscripción de dominio que se pretende
por la Entidad antes mencionada del in-
mueble descrito, bajo apercibimiento
que, de ,no verificarlo, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Yera (C-7.369) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

108-1916; Hospicio; lesiones
-
;

11-10-1916.Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO 12

Secretaría de Gobierno
406-1916; Hospicio; estafa; 11-1-1921.389-1916; Hospicio; lesiones-

u-1-1921.
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Relación de legajos declarados inútiles

por la Junta de Expurgo de la Audien-
cia de Madrid en sesión celebrada el día
,
ide mayo último, aprobada por la Sala

de Gobierno de dicha Audiencia en se-
sión del día 16 de junio actual :

189-1916; Hospicio; constitución; He-liodoro Bañer; 4-1-1917.
442-1916;' Latina; estafa; AlfonsoKufo Uceda; 6-5-1922.
717-1916; Latina; lesiones; 12-1-1921.517-1916; Hospicio; alzamiento debienes; 11-1-1921.
538-1916; Hospicio; robo; 11-1-1921.24-1926; Hospicio; usurpación;

11-1-1921.

En él Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, penden autos de mayor
cuantía, promovidos por el Procurador
don Gabriel Hernández Plá, en nombre
de don Marcial González 'Gavilán, con-
tra don Romualdo Viciosa González, don
Salvador Vidosa Miret, don Ponciano
Vidosa González, doña Carmen Mompó
Morales y don Ponciano Vidosa Género,
en reclamación de cantidad; en los que,
a instancia de la parte actora, se ha
acordado hacer un segundo emplaza-
miento a los demandados don Salvador
Vidosa Miret,don Ponciano Vidosa Gon-
zález, doña Carmen Mompó Morales y
don Ponciano Vidosa Género, para que
en término de quinto día comparezcan
en autos, personándose en forma; aper-
cibidos que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho;
estando las copias simples de la deman-
da en Secretaría, a su disposición.

Número y fecha del sumario.— Juzgado a
que pertenece. —^Clase de los hechos.

—
\u25a0

Nombre contra el que se instruyó el
sumario.'

—
Fecha de la última provi-

dencia. 232-1916; Hospicio; delito electoral;
n-1-1921.

San Lorenzo del Escorial, primero de
septiembre de milnovecientos cincuenta
y dos.

—El Secretario, Licenciado Fede-
rico Orellana Martínez.

(continuación) 279-I91°; Hospicio; retención;
11-1-1921.

•
597-1917; Latina; lesiones; Teodora

Medina Pereira; 28-5-1920.
• 506-1917; Latina; daños; Sancho
Autillo Díezj 20-10-19Í0.

167-1916; Latina; tentativa suicidio;
11-1-1921.

(A.—18.361)

23-1916; Navalcarnero; abusos desho-
nestos; 12-1-1921.

JUZGADOS MUNICIPALES
271-1913; Hospicio; estafa; Santiago

Matesanz Alvarez; 9-3-1920.
712-1917; Latina; muerte; 1-9-1920.
720-1917; Latina; tentativa de suici-

dio; 1-9-1920.

34
-

i9J6;
12-1-1921.

Navalcarnero; JUZGADO NUMERO 3falsedad ;

180-1916; Latina; estafa^García González; 12-1-1921.348-1916; Latina; lesiones; 1 |
262-1916; Ho s pici o ; lesiones;

n-r-1921.

Cenara EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de tos
de e^sta capital.

227-1917; Hospicio; tentativa de hur-
to; Antonio Castell Mercé; 14-9-1920. Y para que el emplazamiento acorda-

do hacer a los expresados demandados
pueda tener lugar, la presente, además
de fijarse en el sitio'de costumbre de este
Jírzgado, se insertará en el «Boletín Ofi-
cial dd Estado» y en el de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
dieciocho de agosto de mil novecientos
cincuenta y dos.

—
El Secretario, Luis

de Gasque.

39-1915; Navalcarnero; injurias; Vic-
toria González; 3-0- 1920.

826-1916; Latin™ hurto; Paula Gar-
cía Figueroa; 7-5-1920.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número trescientos setenta y tres,
de mil novecientos cincuenta y dos, se
siguen autos de proceso de cognición, a
instancia de las partes que luego se di-
rán, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

346-1916; Latina; extravío; 12-1-1921.306-1916; Latina; hurto; 12-1-1921.
274-1916; Hos.p icio ; suicidio;

n-1-1921.58-1917; Hospicio; amenazas; Tomás
García Vallejo'; 4-10-1919. 18-1916; Hospicio; estafa; Julio Pé-

rez López; 10-5-1921.519-1909; Hospido; falsedatí>M
Melián Chapí; 15-3-1920.

678-1916 ;Latina ; resistencia ; f^^^
Villa Rodríguez; 7-5-1920.

576-1916; Hospicio; estafa; 25-1-1918.
23-1917; Hospicio ; retención»;

Luis
280-1916; Hospicio; estafa; Juan Ro-

china Lacaba; 11-1-1921.
549-1915; Latina; lesiones; 12-1-1921.
283-1916; Hospicio; estafa; Eusebio

José Fernández y otros; 14-1-1921.

(A.-18.357)
Sentencia

JUZGADO NUMERO 15 En la villa • de Madrid, a diecinueve
de agosto de mil novecientos cincuenta
y dos.

—El señor don Gaspar Martínez
Vázquez, Juez sustituto del Juzgado mu-
nicipal número tres, de los de esta ca-
pital, habiendo visto tos presentes autos
de proceso de cognición, seguidos en-
tre partes: de la una, y como demandan-
te, el Procurador don Vicente Olivares
Navarro, en nombre y representación de
doña Carmen de la Iglesia Navarro y
de doña Carmen Navarro Enciso; y de
la otra, y como demandados, don Enri-
que González Sánchez, mayor de edad,
casado, industrial, domiciliado última-
mente en la calle del Marqués de Mo-
nasterio, número cuatro, piso primero iz-
quierda, y actualmente en ignorado pa-
radero; don Martín González Heras, ma-
yor de edad, casado, ebanista, y doña
Polonia Sánchez Tarraga, mayor de
edad, casada, sus labores, asistida de su
esposo, el anteriormente demandado, do-
miciliados ambos en la calle del Mar-
qués de Monasterio, número cuatro, piso
primero izquierda, sobre resolución del
contrate de arrendamiento del piso de
referencia; y

26-6-1 445-1916; Hospicio; estafa; 11-1-1921.
580-1916; Latina; hurto; José. Már-

quez Rodríguez y otro; 12-1-1921.
I63^i9i6; Hospicio; amenazas; Eva-

risto López Vergara y otros; 20-1-1921.

CÉDULA DE CITACIÓNLatina; lesiones; 23-8- 1917.J43T916; Hospicio; expedición de
moneda falsa ; Leonarda Salcedo Fer-
nández; 9-6-1917.

78.5- En Ja pieza de prueba de la parte ac-
tora, dimanada de ,tos autos de mayor
cuantía seguidos en este Juzgado de pri-
mera instancia número quince, Secreta-
ría del señor Cortés, a instancia de doña
Francisca Arévalo Agustín, contra doña
Juana Concepción Casanova (antes Jua-
na Concepdón Giménez Gamba), don
Vicente Casar-ova Santamaría (antes Vi-
cente Santamaría Huete) y don José Ca-
sanova Santamaría (antes José Santama-
ría Huete)), se ha acordado por provi-
dencia de este día citar a los expresados
demandados, que se encuentran en ig-
norado domicilio, a fin de que el próxi-
mo día 15 de septiembre venidero, a las
once de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado a prestar confesión judi-
cial, significándose que el Juzgado se ha-
lla instalado en el pisó segundo de Ge-
neral Castaños, número uno.

744"I9I
*>; Latina; estafa; 24-8-1917,

814-1916; Latina; lesiones; 29-8-1917
[Latina ;hurto; 23-8-1917.
MN'avaicari-ero : muerte ;

291-1916; Hospicio; hurto; Jesús Ro-
dríguez Rito; 20-1-1921.

57-1916; Latina; hurto; Santos del
Casar Rodríguez; 22-1-1921.

7-IQI7

\u25a06-1917 71-1916; Latina; lesiones; Manuel
Gutiérrez Martínez; 22-1-1921.45-1917; Latina; suicidio; 23-6-1917.

3-1917; Hospicio; estafa; 22-6-1917.
20-1917; Hospicio; hurto; 25-9-1917.
42-1917: Hospicio; quebrantamiento
:depósito; 19-12-1917.

196-1916; Hospicio; v io.l a ció n;
11-1-1921.

230-1916; Hospicio;- estafa; 11-1-1921.
493-1916; Latina; lesiones; 12-1-1921.
501-1916; Latina; muerte; 12-1-1921.
311-1916; Latina; lesiones; 12-1-1921.
350-1916; Latina; aborto; 12-1-1921.
305-1916; Latina; delito electoral ;

12-1-1921.

1917; Hospicio; estafa; 19-12-1917.
Hospicio; hurto; 23-6-1917.-

!9iy; Ho s p ic io ; lesiones;

T7! Hospicio; lesiones; 307-1916; Hospicio ;. lesiones;

17; Latina; lesiones; 23-6-1917.
7 ;Latina ;amenazas ;30-51i9i7.
U7> Latina; lesiones; 19-7-1917.
17; Latina; muerte; 23-6-1917.
17; Latina; lesiones; 19-7-1917.
[7i Latina; hurto; 23-6-1917.
17; Latina; tentativa suicidio;

382-1916; Latina; amenazas;
11-1-1921.

12-1-1921

Y para que dicha citación tenga efec-
to se expide el presente, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esto pro-
vincia, en Madrid, a veintidós de agosto
de mil novecientos cincuenta y dos.

—El
Secretario (Firmado).

688-1915; Latina; muerte; 22-3-1916.
694-1915; Latina; estafa; 10-3-1916.
653-1915; Latina,; retención ;

24-3-1916.
628-1915; Latina; lesiones; 22-3-1916.
619-1915; Latina; quemaduras;

9-3-1916.

Fallo

Latina ;
*

tentativa de suici-
(C.-7.-368) Que estimando en. todas sus partes ia

demanda deducida por el Procurador don
Vicente Oliva:es Navarro, en nombre y
representación de la demandante doña
Carinen de la Iglesia Navarro y doñ.i
Carmen Navarro Enciso, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento del cuarto primero izquierda
de la casa número cuatro de la calle del
Marqués de Monasterio, de esta capital,
concertado en primero de marzo de mil
novecientos cuarenta y dos, entre don
Enrique González Sánchez, en concepto
de arrendatario, y doña Carmen Navarro
Enciso, como propietaria, y, en su con-
secuencia, condenar, como en efecto con-
deno, a tos demandados don Enrique
González Sánchez, don Martín González
Heras y doña Polonia Sánchez Tarraga,
ésta asistida de su esposo, a que en el
término de seis meses desalojen, dejen
libre y a disposición de la parte actora
el cuarto de referencia; apercibiéndoles
de lanzamiento si no" lo verifican dentro
de dicho plazo; con expresa imposición
a tos demandados de las costas causadas
en este procedimiento.

b-1917 627-1915; Latina; lesiones; 9-3-1916.
30-1915; Navalcarnero; falsedad; Ju-

lián Jiménez Pulido; 23-2-1916.
7; Hospicio; incendio; SAN LORENZO DEL ESCORIAL

CEDULA DE CITACIÓN

7! Hospicio; estafa; Eusebio
Dueñas; 26-9-1917.
-17; Latina; hurto; 23-8-1917.;7; Latina ; robo ; Ramón Ar-

655"I9I5, Latina; lesiones; ,9-3-1916.
601-1915 ;Latina ;lesiones ;23-3-1916.
643-1915; Latina; tentativa de suici-

dio; 24-3-1916.

En dicho Juzgado se tramita, a ins-
tancia del Procurador don Luis Muñoz
Pastor, en representación de la Entidad
«Magnesitas Españolas, Ramón Quijano
y Compañía», expediente para acreditar
el dominio que le corresponde de la si-

Hurgo y otro; 26-6-1917.
'7; Hospicio; estafa; 8-4-1918.
IHospicio; hurto; 22-6-1917.
i Navalcarnero ;, muerte;

584-1915; Latina; muerte; 24-3-1916.
588-1915; Latina; lesiones; 10-3-1916.
596-1915; Latina; hurto; 10-3-1916.
685-1915; Latina; lesiones; 10-3-1916.
636-1915; Latina; lesiones; 10-3-1916.
589-1915; Latina; daños; 10-3-1916.
590-1915: Latina; retención ;

22-3-1916.
598-1915; Latina; hurto; 22-3-1916.
7.19-1915 ; Latina; hurto; 24-3-1916.
744-1915; Latina; intoxicación;

24-3-1916.
743-1915; Latina; lesiones; 23-3-1916.
714-1915; Latina; amenazas;

22-3-1916.
701-1915; Latina; lesiones; 22-3-1916.
717-1915; Latina; lesiones; 9-3-1916.
735-1915; Latina; lesiones; 24-3-1916.

guíente

Finca
Navalcarnero; amenazas; Tierra en Santa María de la Alameda,

al sitio o paraje conocido con el nom-
bre de Destiles de la Cruz Verde, de
una extensión superficial de trece mil
cuatrocientos setenta y seis metros cua-
drados. Linda: al Norte, con el Vellejo
de la Cruz Verde o arroyo del mismo
nombre, en línea de ciento treinta y dos
metros; al Sur, en línea de noventa y
siete metros cuarenta decímetros, con
término de Zarzalejo; al Este, en línea
de ochenta metros, con Nicolasa Garda,
y al Oeste, en línea de ciento sesenta y
un metros, con Benito Palomo.

Navalcarnero ; s uic idio;

9'6; Latina; hurto; 21-7-1917.7! Hospicio; estafa; 22-6-1917.
9'6; Buenavista; robo; Patricio
Lucas y Otro; 20-12-1920.9*45 Latina; estafa; 23-3-1916.pj5; Latina; amenazas;

5; Latina; amenazas ;

\u25ba'5; Latina;, tentativa de suici-3-1916.
Así por esta mi sentencia, que por la

rebeldía de tos demandados les seta no-(Continuará.) Esta finca la adquirió la Entidad re-
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sia y doña Justina Galisteo Ribas donJuana, doña María y deña Angela Gacía Martínez, doña Cipriana GonzákTSánchez-Trillo, don Marcos GonzaloMorillo, don Pablo Gonzalo Moreno d
*

ña Angela y doña Gregoria García R;bas, don Paulino y don Regino GonzálezZurita, doña María Herreros Adán do-Daniel Huertas Villalvilla,doña Valen
1

tina y doña Eugenia López Moreno donÁngel Martín Fernández, doña Feliciana y don Félix Martínez Lara, don Be-nito Martínez Mateo, don Atanasio Mar"tínez Valdericeda, don Ubaldo Madriddel Amo, don Evaristo- Madrid Redondodoña Manuela, don Melchor, doña Jua'
\u25a0na, doña Felipa, don Francisco, doñaAndrea y don Norberto Moratilla Mar-tínez, don Alejandro Moratilla Rebollo
don Narciso y doña Sagrario MoratillaRedondo, doña Teresa Morata Zurita
doña Marcelina Moreno Colmenar donFructuoso Moreno» Madrid, doña Satur-
nina Moreno Moreno; don Alejandro -•
doña Teresa Moreno Redondo, doñaFrancisca Moreno Tronooso, doña Jua-na Moreno Zurita, don Francisco Mo-
rillo Cañaveras, doña Alejandra Morillo
Martínez, don Alfonso Morillo Moreno
doña María Morillo Redondo, don Pe-
dro Morillo Villatobas, doña Antonia
Morilla Villalvilla,doña Paz Morillo Vi-
llatobas, Obispado de Madrid-Alcalá,
doña Luisa' y doña María Padrino Mo-
ratilla, doña Anastasia Rebollo Madrid,
doña Saturnina, dor»Juan-Pablo y don
Gregorio' Redondo Ángulo, doña Julia,
doñ.a Petra, don Antonio, doña Teodo-
ra, doña Manuela, don Deogracias y don
Pablo Redondo Moreno, don Francisco,
don Germán, doña Dionisia y don Adolfo
Redondo Redondo, don Adolfo Ribas
Moratilla, doña Lucía Ribas Redondo.
doña Vicenta Ribas Valdericeda, don
Emilio Romero Gallego, doña Sinforosa
S&n Andrés Colmenar, don Antonio Sán-
chez Pastrana, don Aniceto Sánchez
Roquero, don Luis Sánchez Ruiz, don
Loreto "Valdericeda Jiménez, doña Carlota
Valdericeda Moratilla, doña Isabd y don
Pablo Valdericeda Villalvilla,doña An-
gela Valdericeda Villaverde, doña Ma-
ría VillalvillaÁngulo, don Tomás y don
Teodoro Viltalvillade Funes y Villalvi-
lla, doña Ana-María Villalvilla de Funes

,y Santa Cruz, doña Orosia VillalvillaMo-
reno, doña Petra VillalvillaMoreno, don
Demetrio Villalvilla Ribas, don Guiller-
mo, don Mariano y don Zoilo Villaverde
Moreno, don Julián, doña Lorenza y do-
ña Teodora VillalvillaRedondo, don Jor-
ge y doña Antonia VillalvillaVillalvilla,
doña Eugeaia, don Ricardo, don Leon-
cio, don Francisco y don Anastasio Vi-
llalvillaZurita, don Marcelino Zurita Col-
menar, doña Natividad y doña Amalia
Zurita Villalvilla,para acreditar el hecho
del aprovechamiento de cuatro mil dos-
cientos ochenta litros de agua por se-
gundo, del sitio denominado «El Ban-
cal», derivados del río Tajuña, para rie-
go de las fincas propiedad de dichos se-
ñores, situadas en término municipal de
Orusco.

- • ,

tincada en la forma prevenida por la
Ley, caso de no interesarse su notifica-
ción personal en el término de tercero
día, definitivamente juzgando en primera
instancia, 10 pronuncio, mando y firmo.
Gaspar Martínez Vázquez.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

Hermanos Alvarez Quintero, número 3,

para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como
al cumplimiento de la pena impuesta.
-(G. Cr-3.512) (B.—4.823)

Que es indispensable depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
del Juzgado, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación.Publicación

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 665, de 1950, contra
Pablo Muñoz Delmas, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho
condenado para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número 10, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como
al cumplimiento de la pena impuesta.

Ante mí, fué leída y publicada la an-
terior"sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública al siguiente día de su
fecha^doyfe^^i^Maxtírie^írubr^

Y para su publicación en el Bolfhn
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en,Ma-
drid, a veintisiete de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—El Secreta-
rio (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).)Enrique González Sánchez, mayor de

edad, casado, industrial, domiciliado úl-
timamente en la calle del Marqués de
Monasterio, número cuatro, piso primero
izquierda, y cuyo actual domicilio y p'a-
radero se desconocen, y para su inser-
ción en el Boletix Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a veinticinco de agosto de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal,
losé Martínez Vázquez.

(A.-18.358)

(G. C-3.513,) (B—4.822)
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código dg Justicia Militar y 63del de Marina.

En el expediente de" juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to,: bajo el número 300", de 1951, contra
Marcelina Luengo Mínguez, ha recaído
providencia por la que se requiere a di-
cha condenada para que en término de
cinco días comparezca anteNeste Juzgado
municipal número 10, sito én la calle da
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a qUe ha sido condleriada, así como
al cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C-3.514) (B.-4.821)

(A.-18.354),

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez municipal
número doce, don Manuel Martín y Mar-
tín Cruz, en el proceso dé cognición se-
guido en este Juzgado bajo el número
trescientos noventa y ocho, del año mil
novecientos cincuenta y dos, seguido a'
instancia de don Joaquín Reixa y Gar-
cía del Busto, como apoderado de don
Urbano Sánchez y Sánchez, contra ig-
norados herederos de doña Gabina Al-
varez González y contra doña Antonia
Santamaría, sobre resolución de contra-
to del piso primero B de la casa número
veintinueve de la calle de Pelayo, de esta
capital, se ha acordado emplazar a los
ignorados herederos de doña Gabina Al-
varez González, por término de seis días,
para que dentro de dicho término com-
parezcan en este Juzgado, sito en la pla-
za de Chamberí, número cuatro, piso
bajo, a fin de contestar a la demanda
por que se les emplaza; previniéndoles
que, de no comparecer, se les declarará
en rebeldía, parándoles el perjuicio a que
-hava lugar en derecho.

Los individuos qUe a continuación se
expresan comparecerán ante este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4, bajo, dentro del término impro-
rrogable de diez días, a contar desde la
publicación de esta requisitoria, a fin de
constituirse en prisión, para cumplir la
pena y satisfacer las responsabilidades
pecuniarias que les ha sido impuestas en
los juicios correspondientes.

JUZGADO NUMERO 2

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 433, de 1951, contra
Francisco Alvarez. Martínez, ha recaído
providencia por lo que se requiere a di-
cho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzgado
municipal número 10, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenado, así
como al cumplimiento de la pena im-

Juicio 221, de 1952, por hurto, con-
tra Miguel Salazar Fernández, de, dieci-
siete años, hijo de Pedro y Emilia, na-
tural de Madrid, y en paradedo descono-
cido, condenado a la pena de diez días
de arresto menor y costas.

puesta
(G.-C.-3.515) (B.—4.830)

Juicio 260, de 1952, por hurto, con-
tra Fernando Bartolomé García, dé diie-
ciocho años, hijo de Marcelino y Coa-
suelo, natural de Madrid, en paradero
desconocido, condenado a lapena de cin-
co días de arresto menor, pago de 30
pesetas de indemnización a la perjudi-
cada y costas.

Notaría de D. Ignacio Méndez
de Vigo y Méndez de Vigo

Hago saber: Que en esta Notaría de
mi cargo se está tramitando acta de no-
toriedad a instancia de doña Ain'tonia
Villalvillay Villalvilla,para acreditar el
hecho del aprovechamiento de cuatro li-
tros de agua por segundo del sitio de-
nominado «El Mojón de Ambite», deri-
vados del río Tajuña, para riego de la
finca propiedad -de dicha señora, dividi-
da por el límite de términos de Orusco
y Ambite..

Y con objeto de emplazar a los igno-
rados herederos de doña Gabina Alvarez
González expido el presente edicto en
Madrid, a treinta de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—
El Secreta-

rio (Firmado),
—

Visto bueno: El Juez
municipal, Manuel Martín y Martín Cruz.

(A.—18.356)

Juicio 289, de 1952, por hurto, contra
Jjuan Antonio Maroto López, de treinta
y nueve años, casado, hijo de Raimundo
y Josefa, natural de Madrid, y en para-
dero desconocido, habiendo tenido su úl-
timo domicilio >en esta capital, en la calle
de la Ruda, núm. 5, condenado a lapena
de diez días de arresto menor y .costas.

(B.—4.826) j . .
Quien se considere perjudicado podrá

comparecer ante mí en esta Notaría pa-
ra exponer y justificar sus derechos, en
un plazo de treinta días hábiles, siguien-
tes al de la publicación del presente
edicto. /

JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 353, de
1952, por lesiones.— Gloria Rica Rodrí-
guez, domiciliada últimamente en Alca-
lá, número 8, pensión, y José Antonio,
número 56 (Vigo), comparecerá el día
25 de septiembre ,« a las doce horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso de
cognición número quinientos cincuenta y
sds de orden, del año mil novecientos
cincuenta y uno, seguido a instancia de
don Germán Martínez Cavero, apodera-
do de don Juan Grau Pastor, contra don
Pedro Prieto Alonso, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta los bienes siguientes:

Pozuelo del Rey (Madrid) f30 de agos-
to de 1952.— El Notario, Ignacio Mén-
dez de Vigo y Méndez de Vigo.

(A.—18.360)
Quien se considere perjudicado podrá

comparecer ante mí en esta Notaría, pa-
ra exponer y justificar sus derechos, en
un plazo de treinta días hábiles, siguien-
tes ai de la publicación, del presente
edicto.

Notaría de D. Ignacio Méndez
(G. C—3.510) (B.-4.825) de Vigo y Méndez de Vigo Pozuelo delRey (Madrid), 30 de agos-

to de 1952.— El Notario, Ignacio Mén-
dez de Vigo y Méndez de Vigo.

Una máquina para aserrar madera, de
las llamadas de cinta, sin número de
fabricación visible, construida por la
Casa Prudencio Bosset, de Sabadeli,
siendo el diámetro de los volantes de
sesenta centímetros, y accionada por un
motor eléctrico dé tres HP, sin que pue-
da apreciarse la marca ni número de éste
por hallarse empotrado en el pie de di-
cha máquina; todo ello en perfecto es-
tado de funcionamiento y conservación.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 43, de 1952, contra
Alfonso Delgado Canillas y otro, ha re-
caído providencia por la que se requiere
a dicho condenado, para que en término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado municipal número 10, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como
al cumplimiento de la pena impuesta.

Hago saber: Que en está Notaría de
mi cargo se está tramitando acta de no-
toriedad a instancia de. don Benedicto y
don Froilán Berzal Matesanz, don Cleto
Brea Morata, don Saturnino Brieeño Man-
zano, doña Guadalupe Brieeño Rocaber-
ti, don Juan Cañaveras Martínez, don
Feliciano y don Ladislao Cañaveras Mo-
ratilla, don Jjesús Castillo, don Oruz Col-
menar Cañaveras, don Aurelio Colmenar
Herrero, doña Ciriaca Colmenar Lara,
don Luis Colmenar Moreno, doña Jua-na, doña Anastasia y don Ciriaco Colme-
nar Rebollo, don Pedro Colmenar Ro-
caberti, doña María de Diego Jiménez,
don Bonifacio y doña Paulina. Estangi-í
Moreno, don Luis, don Santiago v doa
Federico Fernández de Heredia, 'doña
Amparo Fernández Miralles, doña Con-
cepción y doña^ Sebastiana Fernández
Moratilla, doña Bernabea Fernández Mo-
reno, doña Elena, doña Saturnina y don
Victoriano Fernández Morillo,doña Oro-

(A.—18.359)

Nacional de Reaseguros, S. A.

La Junta general ordinaria de acc
nistas de esta Sociedad, de 20 de j

de 1952, ha acordado repartir un a

dendo de 40 pesetas por acción, o sea

4 por roo del capital, menos el inlP
¡^

de Utilidades, que será se cargo oe
señores accionistas, para todas
dones de la primera 'y segunda sen •

(A.
—

iS-355

MADRID

Dicha máquina ha sido tasada en la
cantidad de ocho mil pesetas, encontrán-
dose depositada en poder del demandado
don Pedro Prieto Alonso, calle de Pam-
plona, número nueve.

(G. C-3-5H) (B.-4.824)

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día dieciocho de
septiembre próximo, a las nueve horas y
quince minutos, en la Sala ausencia de
dicho señor Juez, sita en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to,„bajo el número 665, de 1950, contra
Juan Reig Ibáñez, ha recaído providen-
cia por la que se requiere a dicho con-
denado para que en término deH IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ*00' 4días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal número 10, sito en la calle de

cinco
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